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TRASLADO 
 

   
CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA, POR EL TÉRMINO 

DE TRES (3) DÍAS, DEL ESCRITO DE NULIDAD PRESENTADO EN 

EL SIGUIENTE PROCESO: 
 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PROMOVIDO 

POR WILFREDO ANTONIO PÉREZ DÍAZ CONTRA SEGUROS BOLÍVAR 

S.A (MAG. PONENTE: DRA. FERNÁNDEZ DE CASTRO BOLAÑO)   
 

VER DOCUMENTO DE TRASLADO 
  
 
SANTA MARTA, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020).  
  
 
 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario 

 

 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/57748947/SOLICITUD+DE+NULIDAD.pdf/2bef17f5-536d-47e1-8c5e-09b15c6631e4

